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Gobierno Civil 
de la provincia úe León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de m i 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento 

CONMINACION D E S A N C I O N E S 

C I R C U L A R 
De conformidad con lo dispuesto 

en los ar t ículos 30 a 34 de la Ley 
Municipal en re lac ión con los 30 al 
48 del Reglamento sobre pob lac ión 
y términos municipales, todos los 
Ayuntamientos tienen la obl igación 
de remitir a las Delegaciones provin
ciales de Estadíst ica (antes Jefaturas 
provinciales) las Rectificaciones de 
jos respectivos Padrones municipa
les, en-unión del Cuaderno Aux i l i a r 
y tres resúmenes numér icos . 

Y si bien la casi totalidad de ' los 
Alcaldes han enviado el servicio, 
existen algunos que no lo han veri
leado, por lo que apercibo a cada 
Jtoo de los Secretarios de Ayunta
miento, que figuran en la re lación 
•pe se acompaña , que de no entre-
|ar en la Delegación provincial de 
^tadística, sita en la Plaza de San 
sidro, 4, entresuelo, antes de las 

J^e de la m a ñ a n a del día 17 del 
0rnente, la d o c u m e n t u c i ó n que se 

menciona anteriormente, en condi
ciones de ser admitida, se i m p o n d r á 
a cada uno la multa de 250 pesetas, 
a d e m á s de las dietas y Viáticos que 
ocasione un Comisionado P l a n t ó n , 
para su recogida, cuyas sanciones 
serán transferidas a los Alcaldes si 
por culpa o negligencia de - estas 
Autoridades no se hubiere llevado 
a cabo el servicio. 

Se advierte a los Alcaldes y Secre
tarios, para evitar dudas, que en al
gunos, aunque pocos, han surgido, 
que el servicio que se les r ec lamá es 
el de la Rectificación anual del Pa
drón , correspondiente a 31 de D i 
ciembre de 1947, cuya rectif icación 
se verifica cada a ñ o e ininterrum
pidamente desde el a ñ o 1924, con in 
te rvenc ión de las oficinas de Esta
dística, la que no tiene nada que.ver 
con las siete relaciones y nota que 
se remitieron deducidas de la Recti
ficación actual, ya que este servicio 
ha quedado cumplimentado por to
dos los Ayuntamientos, 

Es de esperar que quede cumpl í - j 
mentado este servicio dentro del 
plazo de gracia concedido, pues el 
día 17 q u e d a r á n nombrados los Co-1 
misionados para los Ayuntamientos • 
que persistieren en su morosidad. ^ 

León, 10 de Mayo de 1948. ; 
1681 • E l Gobernador C iv i l , [ 

Carlos Anas Navarro ' 

Relación que se cita 
„ .. * . ' • " ' ' ' ' ' I 
A r m u m a 
Benuza > 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Chozas de Abajo I 

Encinedo 
Escobar de Campos 
Fuentes de Carbajal 
Garra fe de Tor io ^ 
Molinaseca 
Pozuelo del P á r a m o 
Riego de la Vega -
Vi l lademor de la Vega 

.. ••• . O" " •' ; O O 
G I R C U L A R 

Dándose reiterados casos en que 
Ayuntamientos españoles se dirigen 
directamente a Municipios de ciuda
des h o m ó n i m a s de América , con mo
tivo de centenarios, o simplemente 
para establecer relaciones con ellos, 
y al objeto de que los Gobiernos res
pectivos tengan conocimiento de 
todo ello, y alcancen el debido relie
ve las laudables iniciativas españo
las en semejantes ocasiones, se hace 
saber a todos los Ayuntamientos de 
esta Provincia , que los acuerdos to
mados o que en lo sucesivo adopten 
con dicha finalidad, h a b r á n de co
municarse, antes de ejecutarlos, a 
este Gobierno C i v i l , para consulta a 
la Superioridad sobre la a p r o b a c i ó n 
de los mismos y el t r ámi te o desarro
l lo ulterior en su caso. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento. 

León , 4 de Mayo de 1948. . 
1634 E l Gobernador civil , . 

Carlos Arias Navarro 



D E L E G A C I O N D E L E O N 

Para los propietarios de ganado lanar 
trashumante 

Por haberlq interesado así la Jefa
tura del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, y 
a los fines de organizar con la debi
da ante lac ión los planes de trans
porte ferroviario del ganado que en 
régimen de trashumancia haya de 
salir a los pastos del Norte y tierras 
altas de la Meseta, dft modo qne no 
perturbe los normales |ínvíos de ga
nado con destino al abastecimiento 
de la poblac ión y, además , regular 
la forma de que la venta y entrega 
de desechos o «desvieje» pueda ha
cerse en destino y después del apro
vechamiento de pastos y no antes de 

J a marcha a los mismos, se ruega 
que todos aquellos propietarios de 
ganado lanar que en el año en curso 
envíen sus rebaños trashumantes, 
entreguen en estas Oficinas (calle de 
L a Paloma n ú m . 1) nota en tr ipl ica
do ejemplar indicando techa apro
ximada de la salida de este ganado; 
estación de embarque, si ha de ha
cerse por ferrocarril; provincia y lu
gar de destino y n ú m e r o aproximado 
de las cabezas a enviar y de las de 
desecho én su día, exigiendo la devo
luc ión de una de estas notas con el 
«recibí» firmado. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 7 de Mayo de 1948. 
El Jefe provincial del Servicio 

• ' , ¿ . . - ' ' . • ' - • . • • > . 

o o 

Por haberlo así dispuesto el Jefe 
del Servicio de Carnes, Cueros y Dé-
rivados de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, se 
hace saber q[ue en el plazo de quince 
días , a partir de la pub l i cac ión de 
esta nota en la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se admi
ten en el local de estas Oficinas (ca
lle de L a Pá loma núrti. 1) peticiones 
de personas individuales o ju r íd icas 
que deseen pasar a formar parte co
mo colaboradores en el escalón co
mercial de ganado de esta Jefatura 
Provinc ia l del Servicio y r e ú n a n los 
requisitos de ser habituales indus
triales comerciantes e a dicho ramo, 
lo que h a b r á n de justificar docu-

T a m b i é n pueden solicitar su in
clusión en el mencionado escalón 
de colaboradores del Servicio aque
llas Hermandades Sindicales, Coo
perativas o Agrupaciones de produc
tores cualesquiera, legalmente cons
tituidas que deseen utilizar el dere
cho de hacer de entradores del ga
nado de sus afiliados en los matade
ros de consumo. 

Las. instancias se p resen ta rán en 
triplicado ejemplar (cuyos modelos 
se en t regarán en estas Oficinas a 
quienes lo soliciten) debiendo los i n 
teresados exigir la devoluc ión de 
uno de ellos con el «recibí» firmado, 
como e o m p r o b a c i ó n de que se hizo 
la petición dentro del plazo Ifgal. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de Mayo de 1948. 
E l Jefe Provincial del Servicio. 

1635 

lefatora de Iras Públicas 
de la promtia de León 

A N U N C I O 
Don Maximino Alonso Alvaréz, 

vecino de* León, calle de Sampiro 
n ú m , 18, solicita autor ización para 
hacer una conducc ión de aguas cru
zando la carretera de León a Caboa-
lles, en su k i lómetro 6, hectómetro 6. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días háb i les a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado munic ipal de Sariegos, 
ún ico t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 30 de A b r i l de 1948, . -El In 
geniero Jefe, Pío Cela. 

1617 N ú m . 273.-36,00 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U -N CI O 

Por la Junta Administrat iva del 
pueblo de Bai l lo (Ayuntamiento de 
Truchas) Se ha solicitado el recono 
cimiento de mancomunidad de apro 
vechamijentos en el monte numero 

mentalmente con recibo corriente de 47 del Catálogo d é l o s de Uti l idad 
la patente industrial de 1947, hecho 
efectivo en la Oficina de Recauda
ción de Contribuciones en el plazo 
debido; in formac ión documental 
sobre haber actuado realmente en 
esta actividad comercial con ante
r ior idad a la creac ión del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados, y 
cuantas pruebas suplementarias pue 

P ú b l i c a de la provincia denomina 
do «El Casar» perteneciente a los 
pueblos de Corporales y Saceda 

L o que se hace públ ico para que 
todo aquél que se crea intéresadó en 
la cuestión, presente las pruebas do 
cumentales o testificales que consi 
dere oportunas para la defensa de 
sus derechos, en la Alcaldía de Cas 

de 30 días, contados a partir de la 
inserc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 5 de Mayo de 1948. -EÍ In
geniero Jefe, (ilegible). 1644 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
ANUNCIO 

De las operaciones periciales de 
reconocimiento y en su caso de de
marcac ión , qüe empezará a practi
car el personal facultativo de este 
Distrito el día 18 de Mayo de 1948 y 
que afecta al permiso de investiga
ción denominado ^Carmina» , dé mi
neraje de cobre, y cuyo expediente 
tiene el n ú m e r o 11.201, sito en el tér
mino munic ipal de Piedrafita, Ayun
tamiento de Cármenes , y es peticio' 
na rio del mismo D. José María Aju-
ria Ñuño , vecino de Mieres (Oviedo) 
que tiene como representante en esta 
capital a D . J o a q u í n Fernández Pe-
láez. Se ignora si tiene minas colin
dantes. 

L o que se anuncia en cumplimien
to del ar t ículo 12 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera
ciones serán otra vez anunciadas si 
por cualquier circunstancia no pu
dieran dar principio en los días se
ña lados . 

León, 5 de Mayo de 1948—Elln-
geniero Jefe, Alfonso de Alvarado. 
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dan aportar en c o m p r o b a c i ó n de su trocontrigo, o en las oficinas de este 
derecho. Distrito Forestal durante un plazo 

MISTERIO DE TRABAIS 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

De in/¡eres para las Empresas de Artes 
Gráficas 

Por la presente nota se pone en 
conocimiento de todos los Empresa
rios de Artes Gráficas, que por Or
den de 31 de Enero últ imo, por la 
que se modifican determinados ar
t ículos de la Reglamentación de 
Trabajo en las Arles Gráficas, dispo
ne en su artículo-3.° la creación del 
ffMontepío de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias 
de Artes Gráficas», aprobado por 
Orden de 22 de Marzo pasado, al 
que obligatoriamente contribuirán 
Empresarios y productores, ingre
sando aquél los el 6 por 100 de los 
salarios (2 por 100 por cuenta.de ios 
productores) en las cuentas cornen' 
tes abiertas en las Cajas de Ahorros 
benéfico-sociales a nombre de dicno 
Montepío n ú m e r o 174. . 

E l primer ingreso afectará a las 
cotizaciones correspondientes en" 
el 1.° de Febrero de 1948 y d 30 ae 
A b r i l , para el cual se concede un 
plazo que final izará transcurnao 
los 20 primeros días hábiles del ac
tual mes de Mayo, previnienaoi 
que de no efectuar el ingres0 fa, % 
cho tiempo, sufrirán recargo del 

http://cuenta.de


a 

por 100 por demora, sin perjuicio de 
las sanciones a que hubiera lugar. 

Las cotizaciones sucesivas se veri 
fícarán dentro de los 20 primeros 
días hábiles del mes siguiente. 

o 

De interés para los Empresarios 
Comerciantes 

La Reglamentac ión Nacional de 
Trabajo en el Comercio dispone la 
creación de un Montepío de Previ
sión Social al que obligatoriamente 
contribuirán Empresas y producto 
res, el cual Ixa sido aprobado porv 
Orden de 22 de Marzo de 1948, por 
Jo tanto se pone en conocimiento de 
todos los Empresario*que debe rán 
ingresar el 12 por 100 de ios salarios 
(4 por 100 por cuenta de los produc 
tofes) en las cuentas corrientes abier
tas en las Cajas de Ahorros benéfico 
Sociales, a nombre de «Montepío Na-
cional de Previs ión Social de la De
pendencia Mercantil n ú m e r o 178». 

El primer, ingresó afectará a las 
cotizaciones correspondientes entre 
el primero de Enero de 1948 (fecha 
de entrada en vigor de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo) y de 30 
de Abri l , para el cual se les concede 
un plazo que f inal izará transcurri
dos los veinte primeros días háb i les 
del próximo mes de Mayo, previ
niéndoles que de no efectuar el i n 
greso en dicho tiempo sufr irán re
cargo del 10 por 100 |de demora, sin 
perjuicio de las sanciones a que hu
biere lugar. 

Las cotizaciones sucesivas se veri
ficarán dentro de los 20 primeros 
días hábiles del mes siguiente. 

León, 3 de Mayo de 1948.-EI De
legada, J . Zaera León. 1658 

o 
o « •• • 

Cartilla profesional en la Industria 
de la construcción 

La Dirección General de Trabajo 
en la Resolución de fecha 13 de No
viembre de 1947, en su ar t ícu lo 7.°, 
dispuso lo que sigue: 

A partir del día 15 de A b r i l de 
1948 y de acuerdo con lo dispuesto 
|n el art ículo 6.° del Decreta de 3 de 
Mayo de 1940 que estableció la Car
tilla profesional, todos los Organis-
inos dependientes de este Ministerio, 
Oficinas de Colocación, Montepíos y 
Oficinas Administrativas de Seguros 
Sociales y, en general, cualquier Au
toridad u Orgán i smo que haya de 
entender en reclamaciones de dere
chos o acciones derivadas del traba
jo rechazarán las personalidades de 
Jos trabajadores de Cons t rucc ión y 
Obras Públ icas que, debiendo po-
^er la Cartilla Profesional carezcan 

ella, o poseyéndola, no refleje su 
^tuación en aquel momento no 
«ando t rámite al asunto hastá qué 
je provean del mencionado docu-

JBento o quede suficientemente d i l i 
genciado. Desde esta misma fecha, 
¡as Empresas no pod rán admitir 
Personal que, careciendo de Cart i l la 

pertenezca a alguna de las catego
rías incluidas en el a r t ícu lo 117 de 
a Reglamentac ión . * 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento tanto de Empre
sas como de los productores de la 
Industria de la Construcción, signi 
ficándoles que a partir de la fecha 
de 15 de A b r i l de 1948, no será dado 
t r ámi te alguno en los Organismos 
Laborales de esta provincia a los 
productores de la Industria de la 
Cons t rucc ión que no demuestren 
documentalmente estar en posesión 
de la Carti l la Profesional. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 30 de A b r i l de 1948.—El 
Delegado. 1646 

Hidráulicos del Norte de 
España 

A N U N C I O 
Dorí Benjamín Bardón del Puerto, 

vecino de Pon í e r r ada , (Jueipo del 
Llano, 20 (León), solicita autoriza
ción para extraer arena del cauce 
dél río Bpeza, en t é rmino del pueblo 
de Campo, en el Munic ip io de Pon-
ferrada, con destino a la venta al 
precio de 4 á 12 pesetas metro cúbi 
co, según clase y t a m a ñ o . 

L o que se hace públ ico , abriendo 
un plazo de treinta días , contados a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, y de su exposición al públ ico 
en el t ab lón de edictos del Ayunta
miento de Ponferrada, durante el 
cual se a d m i t i r á n las reclamaciones 
que se presenten contra dichas tari 
fas en la Dirección de estos Servi
cios Hidráu l i cos y en la citada A l 
caldía . 

Oviedo, 22 de A b r i l dé 1948—El 
Ingeniero Director, I, Fontana. 
1524 - N ú m . 269.-39,00 ptas. 

Comandancia Mililar de Harina 
de Bilüao 

Relación nominal de los inscriptos 
pertenecientes al Reemplazo de 1949, 
nacidos en la provincia Mar í t ima de 
León que deben ser dados de baja 
del Ejército, con arreglo a lo que de
termina el art, 51 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Mar iner ía de la Armada . 

Jesús Bar to lomé Martínez, hijo de 
E m i l i o y Ju l ia , natural de Cea, ve
cino de Plencia (Vizcaya), nac ió el 
12 de Febrero de 1929. 

José Antonio Pérez Damborena, 
hijo de Luciano y Asunción , natural 
de San Jul iár í de Músqúes (Vizcaya), 
natural de Sabero, nac ió el 25 de 
A b r i l de-1929. 

Eustaquio Mart ín Aguado, hijo de 
Agustín y Natalia, natural de Cier-
vana, vecino de Sabero, nac ió el 27 
de Octubre de 1929. 

Bi lbao, 28 de A b r i l de /1948.—El 
2.° Comandante Jefe del Detall , (ile
gible). 1595 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobadas por la Comis ión per-
rhanente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 3 del actual las 
cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio económico de 1947, con 
cargo al presupuesto ordinario; las 
de las operaciones realizadas con 
cargo al presupuesto ordinario y ex
traordinario, y las independientes 
del presupuésto , quedan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía mun ic i 
pal, en u n i ó n de sus justificantes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
n ú m . 2 del art, 352 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, con el fin de que 
quienes lo deseen, durante el plazo 
de quince días y ocho m á s puedan 
formular las reclamaciones, reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes, 

León, 5 de Mayo de 1948.—El-Al
calde, José Eguiagaray. 1654 > 

Formulada y aprobada por la Co
mis ión permanente de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
de 3 del actual, una propuesta de ha
bil i tación y suplemento de crédi tos 
por transferencia, ascendente e n 
junto a la cantidad de 373.000 pese
tas, en cumplimiento de lo preveni
do por la legislación vigente se hace 
públ ico que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal , por t é rmino de quince d ías 
hábi les , con el fin de que durante 
dicho plazo, y en las horas de ofici
na, pueda ser examinado y se for
mulen contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

León, 5 de Mayo de 1948.—El A l 
calde, José E5uiagaray. 1657 

Habiendo sido aprobadas la ba
se y relación de contribuyentes y 
cuotas provisionales asignadas a los 
mismos para la apl icac ión y reparto 
de las cón t r ibuc iones especiales d i -
manajites de las obras de urbaniza
ción de la calle de Fernanflo de Cas
tro en el tramo comprendido entre 
la calle de Colón y confluencia con 
la del Cardenal Lorenzana, así como 
las de j a plaza ayacente contigua al 
paseo de los Condes de Sagasta, se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días , a contar de la fecha 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , se hal lan de manifiesto para 
su examen, en la Secretar ía mun ic i 
pal, los documentos oportunos, y 
que durante dicho plazo y siete d ías 
más se a d m i t i r á n las» reclamaciones 
que puedan formular los interesa
dos. 

León, 7 de Mayo de 1948.—El A l 
calde, J . Eguiagaray. , 1660 



ItMisíratidn de Instiria 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús G i l Sanz, Secretario del 
Juzgado municipal de León . 
Certifico: Que en el proceso de 

cognic ión que se sigue en este Juz 
gado con el m0 231 de 1947, se dic tó 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia. —En la ciudad de León , 
a veint idós de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y ocho; el señor 
D , Aurel io Ballestero Benavides, 
Juez municipal de la misma, habiea-
do visto el presente juicio verbal c i 
v i l , seguido entre partes: de la una 
como demandante D . Manuel Me-
néndez Ramos, Procurador, en nom
bre y representación legal de don 
Benito Andrés Caso, mayor de edad 
y vecino de Valdepolo, y de la otra 
parte y como demandada D.a María 
Santos, viuda de D. Luis García, en 
ignorado paradero y de D. Agustín 
Blanco, con domici l io en esta ciu
dad, sobre desahucio por subarrien
do del segundo piso de la casa nú
mero 20 de la calle de Santa Cruz, 
de esta ciudad, y Fa l lo : Que. esti
mando la demanda interpuesta en 
los presentes autos por D . Manuel 
Menéndez Ramos, Procurador, en 
nombre y representac ión de D. Beni
to Andrés Caso, contra D.a María 
Santos Ramos y D. Agustín Blanco 
Almeida , sobre resolución de con
trato de arrendamiento del piso se
g u n d ó derecha de la casá n.0 20 de 
la calle de Santa Cruz de esta ciu
dad, debo de declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento 
d d piso antes mencionado y cele
brado entre el actor y la demanda
da, y en su consecuencia debo de 
condenar y condeno a los demanda
dos, a que en el plazo de seis meses 
desalojen el piso que ocupan en la 
casa n ú m e r o 20 de la calle de Santa 
Cruz de esta ciudad, bajo apercibi
miento de que si así no lo hacen, se
r á n lanzados a su costa y condenan
do a los mismos a las causadas en 
este juicio,—Así por esta m i sentén-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Aurel io Ballestero.—Rubricado. 

Y para que le sirva de notificación 
a D.a María Santos, declarada rebel
de y en ignorado paradero, se expi-

„ de el presente en León, a 16 de A b r i l 
de 1948—El Secretario, Jesús G i l . 

• 1627 Núm. 270.-59,00 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIO 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de ejecu
ción de lo convenido en acto de con
ci l iación celebrado en aútos n ú m e 
ro 733 ai 735, acumulados, de orden 
del año 1947, seguidos a instancia 
de D. Celestino García López, don 

Vicente García López y D . Agapito 
Martínez Calleja, contra D . Eduardo 
Herrero Martínez, sobre salarios, se 
sacan a públ ica y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100, los bienes 
embargados en dicho procedimien
to y que son los siguientes: 

Una m á q u i n a tupí , marca «Alsi-
na», de Sabadell, tasada en tres m i l 
quinientas pesetas. 

U n motor eléctrico, marca «Bal», 
Industrias Eléctr icas O. G., n ú m e r o 
1135, de 3 Hp., tasado en dos m i l pe
setas. 

Una piedra de afilar, de agua, ta
sada en cien pesetas. 

Cinco bancos de carpintero, cua
tro de ellos de chopo y el otrq de 
haya, tasados todos en quinientas 
pesetas. 

Seis y medio metros cúbicos de 
madera de chopo, en cuartones de 
ocho por siete cent ímet ros y largo 
de dos metros y medió aproximada
mente, tasados en ochocientas c in
cuenta pesetas el metro cúbico. 

Dos metros cúbicos de madera de 
chopo, en tablechilla,1de cen t ímet ro 
y medio de grueso, ocho cen t ímet ros 
de ancho y metro y medio de largo, 
tasados en m i l quinientas pesetas. 

L a segunda subasta t endrá lugar 
en la Sala de Audiencia de esta Ma
gistratura, calle de O r d o ñ o II, nú
mero 27, 1.°, el día 18 de los corrien
tes y hora de las seis de la tarde, ad
vir t iéndose: a) que de los bienes re
señados es depositario D . Eduardo 
Herrero Martínezl vecino de esta 
ciudad; b) que^no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; c) que podrá ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero y d) que para tomar par
te en la subasta deberán los l ici ta-
dores consignar previamente en la 
mesa del Tr ibuna l una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
la t a sac ión . 

Dado en León a 3 de Mayo de 
1948.-J . Dapena Mosquera.—El Se-
cretario, E . de Paz det Río. —Rubri
cados, 
1829 ; N ú m . 276. -94,50 ptas. 

Requisitoria , 
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria que l la
mando al procesado en sumario nú
mero 24 de 1947, por hurto, Marcel i 
no Qu iñones Herrero, se insertara 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, n ú m , 291 de fecha 27 de D i 
ciembre de 1947,* toda vez que dicho 
procesado ya ha sido detenido. 

Pbnferrada, 2 de Mayo de 1948.— 
(Ilegible). — E l Secretario, (ilegible), 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de San Hiínel 
de Escalada. Vega de los Arboles 

¥ Valle de Mansilla 
C O N V O C A T O R I A 

Para el domingo día 16 del próxi* 
mo Mayo, hora de las quince, en el 
sitio de costumbre, se convoca a 
Junta general extraordinaria a todos, 
los usuarios de dicha Comunidad al 
objeto de tratar los asuntos siguien-
tes: • . 

Modificaciór? de ciertos Artículoa 
de nuestras Ordenanzas, entre elio& 
se denominan los que a continua
ción se relacionan: 

1. ° Art ículo 23, referente a la lim
pia tanto de la presa madre como la 
l impia de la presa denominada Vi
ñas , perteneciente a las hacenderas 
generales , incluyendo también la 
parte que corresponde a los Conce-
ios de cada uno de los tres pueblosy 
lo mismo la parte qué corresponde a 

"las fincas que enfrontan con cuyas 
presas y no se hallen inscritas en el 
Catastro de dicha Comunidad, 

2. ° Art iculo 37, elevación de las 
multas tanto en la indemnización de 
daños a las obras como por el uso 
de las aguas; adicionando otro apar
tado m á s referente al que extraiga el 
agua de la presa de Viñas para la 
presa madre. 

3. ° Art ículo 43, elevación de las 
multas de las Juntas generales. 

4. ° Art ículo 49, elevación de votos 
a los Molinos y artefactos igualmen
te a contribuir a los gastos pertene
cientes a dicha Comunidad, 

5. ° De las disposiciones generales 
elevación de las multas en los apar
tados 10 y 11. 

Valle de Mansi l la , a 27 de Abri l de 
1948.—El Presidente, AntoninO Lla
mazares. 

1601 Núm. 272.-67,50 ptas. 

Coianídad de Reia i íes de los BueWos 
de Roderos, Sao lusío, H i l e r o s 

y Vlllatorlel 
Se convoca a todos los regantes a 

Junta General para el día 17 del ac
tual, a las di^z de la mañana , en el 
sitio de costumbre, para procederá 
la subasta de la monda o limpia d& 
la Presa. | 

Roderos, 8 de Mayo de 1948.-EI 
Presidente, Remigio Martínez, . 

1669 Núm.1275.-16.50 ptay^ 

LEON 
í m p . de la Dipu tac ión provine*' 
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